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TEMA 27 DEL PROGRAMA 

Desarrollo económico de los países insuficiente
mente desarrollados (A/3154, A/ 3192) (conti
nuación): 

a) Cuestión del establecimiento de un Fondo 
Especial de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Económico: informe del Comité 
Ad Hoc (A/3134 y Corr.2, A/ C.2/ L.296, 
Al C.2 / L.300) (continuación) 

l. El Sr. ESFANDIARY (Irán) desea formular al
gunas observaciones sobre dos aspectos de la cuestión 
que se estudia, a saber, la función que va a desempeñar 
el Fondo Especial de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Económico (FENUDE) y la fecha en que éste 
deberá ser establecido. 
2. En cuanto al primer punto el Comité de Expertos 
recomendó que el Fondo Especial preste su asistencia 
principalmente en forma de donaciones, sin dejar de 
estar también facultado para conceder préstamos a un 
interés normal y reembolsables en la moneda del país 
deudor (A/2906, cap. IV). Las delegaciones de varios 
países opinaron que el Fondo debería estar facultado 
asimismo para conceder préstamos sin interés, pagade
ros en la moneda en que hubiesen sido otorgados o en 
moneda local, y en un plazo más largo que el concedido 
para los préstamos del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. A juicio de esas delegaciones, tam
bién sería necesario que el Fondo pudiera conceder 
préstamos a bajo interés y reembolsables en moneda 
local. 
3. Por su parte, el Gobierno del Irán considera que el 
Fondo Especial debería conceder préstamos a largo pla
zo, reembolsables, por ejemplo, en 25 ó 30 años, y que 
devenguen un bajo interés. El Gobierno iranio desa
prueba la concesión de donaciones propiamente dichas 
por dos motivos, a saber: la concesión de donaciones 
implicaría el rápido agotamiento de los recursos del 
Fondo, y la política de aceptar esas donaciones no esti
mularía la adopción de programas de carácter esencial
mente social que suponen una base económica sana. 
4. Los representantes del Banco han declarado que 
un programa general de préstamos en divisas a largo 
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plazo y bajo interés, al desdibujar la diferencia entre 
préstamos y donaciones, tender!a i~evitablemen~e a ll?o
dificar la integridad de las obhgacwnes fi~ancieras. m
ternacionales y a desalentar a los prestamistas ordma
rios. Es desde luego importante que los préstamos otor
gados por el Fondo tengan ~n carácter tal que le.s im
pida competir con las operacwnes de otros orgamsmos 
internacionales, y en particular con las del Banco. Per_o 
se trata en ese caso de elegir los proyectos y las condi
ciones en que serán concedidos los préstamos. Los pro
yectos que el Fondo debería financiar son aquellos que 
actualmente no pueden disfrutar de préstamos ni de do
naciones. Y las condiciones deberían ser más favorables, 
tanto en lo que respecta a los pla~os pa_ra s~ reem?olso 
como al tipo de interés. El Gobierno Iranw ~ons~dera 
que no será muy difí.cil asignar ~1 ~ondo atnbucw~es 
que no impliquen el nesgo de pequdicar a las op~racw
nes de otros organismos internacionales de crédito. 
S. La delegación del Irán concede gran importancia al 
segundo punto. Recordando el párrafo 6 de la resolución 
923 (X) de la Asamblea General, el Sr. ~sfandiary co~
sidera que ya se ha dedicado bastante tiempo a exami
nar el proyecto y que el Fondo puede y debe ser esta
blecido sin demasiado retraso. Casi todos los países in
suficientemente desarrollados y un gran número de 
países industriales comparten esta opinión. No obstante, 
ciertos países industrializados han insistido en que aún 
tiene que transcurrir un lapso indefinido y han recorda
do sus propuestas en favor de un desarme mundial. re
glamentado, indicando que estarían dispuestos a destmar 
al Fondo una parte de las economías que se deriven del 
desarme. 
6. La delegación del Irán no ignora que la defensa 
nacional exige todavía la inversión de recursos enormes 
y que eso significa una pesada carga tributaria, lo ,cual 
obliga a reducir o aplazar muchos programas de caracter 
económico y social cuya ejecución sería conveniente. 
Pero también considera que no puede invocarse este mo
tivo para oponerse a la creación inmediata del Fondo. 
Según las cifras publicadas en las estadísticas generales 
de los boletines estadísticos de la Organización Europea 
de Cooperación Económica, los Estados Unidos han de
dicado en 1955 a la defensa la cantidad de 40.000 
millones de dólares en su presupuesto, el Reino Unido 
más de 4.000 millones y Francia alrededor de 3.000 
millones. La suma de 250 millones de dólares propuesta 
como capital inicial del FENUDE sólo representa, por 
lo tanto, un poco más del o.sro del presupuesto de de
fensa de los Estados Unidos y aproximadamente el 3ro 
de los gastos militares del Reino Unido y de Francia en 
conjunto. Si se parte del supuesto de que el resto del 
mundo - incluyendo a la Unión Soviética - gasta por 
concepto de defensa nacional tanto como los Estados 
Unidos, el Reino Unido y Francia reunidos, el capital 
inicial de 250 millones de dólares propuesto para el 
Fondo Especial sólo representaría alrededor de 0,25% 
del total de los gastos que el mundo entero destina a 
la defensa. Ante estas cifras, ¿es razonable decir que la 
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creación del Fondo debe aguardar a que se resuelva el 
problema del desarme en su conjunto? Si cada país de
dicara al Fondo el 0,25% tan sólo de los créditos corres
pondientes a la defensa, ese organismo podría iniciar 
inmediatamente sus operaciones. 
7. El representante del Irán recuerda que la resolu
ción 724 (VIII), en la cual la Asamblea General afirma 
el principio de la creación de un fondo internacional de
dicado a fomentar el desarrollo y la reconstrucción en 
los países insuficientemente desarrollados, fué aprobada 
por unanimidad en la 468a. sesión plenaria el 7 de di
ciembre ele 1953. Desde entonces han transcurrido tres 
años, sin que hasta ahora se haya adoptado ninguna 
medida práctica. ¿Será preciso que transcurran otros 
tres años para discutir los detalles técnicos de la orga
nización del Fondo, sin adoptar decisión alguna? La de
legación irania espera que no suceda así, y confía en que 
cambien ele actitud los países que hasta la fecha han for
mulado objeciones a la creación inmediata del Fondo. 
De lo contrario, se podrían poner seriamente en duela 
sus buenas intenciones para favorecer el rápido desarro
llo ele los países insuficientemente desarrollados. 

8. E l Sr. MA THARI (Túnez) declara que el Gobier
no ele su pais tiene un particular interés en el estableci
miento del FENUDE. 

9. En Túnez, país insuficientemente desarrollado, la 
economía del país ha estado, durante un largo período 
de colonización, orientada en función de los intereses 
ele la Potencia colonialista; esto quiere decir que se ha 
dedicado principalmente a la exportación de materias 
primas y a la importación de productos manufacturados, 
lo cual explica la hipertrofia del comercio y la falta de 
industrias de transformación. Existe también un dese
quilibrio entre el desarrollo del norte del país, que es 
muy avanzado, y el del centro y el sur al que el Gobierno 
presta en la actualidad su atención. La consecuencia di
recta de ese desequilibrio es un desempleo que reviste 
características especialmente graves : sobre un total de 
3.800.000 habitantes hay 400.000 desocupados. El Go
bierno de Túnez está dedicando ahora todos sus esfuer
zos a remediar ese azote y a elevar el nivel de vida del 
conjunto de la población. Por otra parte, la balanza de 
pagos acusa un déficit desde hace algunos años; el pre
supuesto ordinario, que hasta el presente venía regis
trando un déficit crónico, acaba de equilibrarse por vez 
primera y el presupuesto destinado a los bienes de pro
ducción se nutre- en una proporción equivalente a 
más del 80% - de los recursos extranjeros, que pro
ceden esencialmente ele Francia. 

10. Los problemas con que tropieza Túnez son, por 
consiguiente, muchos y a veces muy difíciles de resol
ve!. Pero el pueblo tunecino tiene sentido de la realidad; 
si bien por su idioma, su religión y, en gran parte, por 
su cultura forma parte del mundo árabe, la preocupa
ción por sus intereses económicos le impulsa a mirar 
hacia Occidente, cuyo patrimonio es una fuente de co
nocimientos que no debe descuidarse. Túnez está dis
puesto a cooperar con los países occidentales; se siente 
asimismo capaz de olvidar el pasado y de mantener con 
Francia una cooperación fundada en la amistad y en la 
ayuda mutua. Túnez recibe de Francia préstamos por 
más de 10.000 millones de francos anuales, para su pre
supuesto destinado a la compra de bienes de produc
ción, pero es de desear que esa ayuda sea otorgada sin 
segunda intención; por otra parte, tal ayuda dista mu
cho de ser suficiente para satisfacer las necesidades de 
un pueblo animado por la fi rme voluntad de conquistar 
un bienestar del cual se ha visto privado hasta la fecha. 

A Túnez le faltan capitales y técnicos, y los países ex
tranjeros no alcanzan a prestarle toda la asistencia que 
necesita. Por esa razón, sus esperanzas se orientan ha
cia las Naciones Unidas. 
11. La creación del FENUDE permitiría a la Organi
zación ampliar la ayuda, relativamente importante, que 
ya está prestando en la actualidad. Una vez creado el 
Fondo se podrían resolver múltiples problemas, y mu
chos pueblos lograrían liberarse un poco del dominio 
económico que sobre ellos ejerce cierto número de 
países más desarrollados. El Fondo podría servir para 
favorecer la solidaridad internacional y consolidar la 
posición de las pequeñas naciones, cuyo desarrollo no 
ha llegado a la misma fase que el de los países indus
trializados. E l solo hecho de que se prevea la creación 
de ese Fondo es prueba suficiente de que los países in
dustrializados son capaces de prescindir de su egoísmo 
y de prestar ayuda a los países insuficientemente des
arrollados. Su participación es, desde luego, condición 
indispensable del éxito. A este respecto, todos los países 
deberían seguir el ejemplo de Francia que, según parece 
desprenderse de algunos informes, ha fijado ya la cuan
tía de su contribución. No es menos importante, si se 
desea que el Fondo tenga una base sólida y que fun
cione de manera eficaz, la participación en la labor del 
Comité Ad H oc de los países que acaban de ser admi
tidos como Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
Esos 20 países son en su mayor parte insuficientemente 
desarrollados, y tienen un especial interés en que se cree 
e! Fondo Especial y en elaborar sus estatutos. Sería in
admisible que esos países no estuvieran representados 
en el Comité y que éste adopte medidas sin consultarles. 
12. No obstante, aunque tanto los intereses de los 
países insuficientemente desarrollados como los de los 
países industrializados exigen la creación del Fondo, la 
cuestión aun está en estudio y, si bien se han logrado 
algunos adelantos, éstos no son decisivos. Es lamentable 
que ciertos países mantengan todavía una actitud reti
cente, ya que ha llegado la hora de que el Fondo sea 
creado lo antes posible. Son demasiados los países que 
han fundado sus esperanzas en ese organismo para que 
las Naciones Unidas puedan decepcionarlos. sin que ello 
menoscabe su prestigio. 
13. La delegación ele Túnez, que ha participado en la 
redacción del proyecto ele resolución presentado por 
Afganistán y otras 22 Potencias (A/ C.2/ L.300), se re
serva el derecho ele intervenir nuevamente en el debate. 
14. El Sr. Ritter AISLAN (Panamá) dice que la de
legación de Panamá apoya con entusiasmo el estableci
miento de un Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Económico. 
15. La cuestión ha sido objeto de un largo y minucio
so examen, pero, sin embargo, el Sr. Ritter Aislán desea 
formular algunas observaciones sobre dos puntos con
cretos. En primer lugar, le parece impropio e incluso un 
tanto despectivo que se califique de " insuficientemente 
desarrollados" a algunos países. Eso permite suponer 
que hay países "suficientemente desarrollados", es de
cir, países donde no existe la pobreza ni la injusticia. 
Lo cierto es que los diferentes Estados no progresan 
todos al mismo ritmo, o que algunos de ellos se encuen
tran en condiciones económicas desventajosas con rela
ción a otros pueblos. Por consiguiente, se debería susti
tuir la expresión corriente de "países insuficientemente 
desarrollados" por otra que se ajuste más al sentido car
dinal de las palabras. 

16. En segundo lugar, el desarrollo económico es una 
necesidad que no se limita a determinar áreas geográ-
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ficas cuyas necesidades se manifiestan quizás de forma 
particularmente sorprendente. Así ·sucede que, a pesar 
de las riquezas que se le atribuyen, la América Hispana 
comprende aún vastas zonas apartadas del progreso 
técnico y cultural donde el nivel de vida es muy bajo. 
Panamá es uno de los países menos favorecidos de la 
América Hispana y figura entre los pueblos que menos 
ayuda económica han recibido del exterior. Debe sus 
conquistas a su propio esfuerzo y sus demandas de 
ayuda, por muy justas y modestas que fueren, han tro
pezado con una extraña resistencia y han tenido que 
enfrentarse con inexplicables regateos. Se encuentra en 
Panamá una arteria vital para la defensa del mundo 
democrático ; ahora bien, si el Canal ha reportado bene
ficios al país, no hay que olvidar que también ha 
desarticulado su economía y ha retrasado la explotación 
de los recursos nacionales. Panamá no deplora este sa
crificio, ya que es un país que profesa la filosofía demo
crática, y lo ha hecho sin pedir ni poner condiciones en 
las horas inciertas. Pero justo es que reciba, por lo me
nos, la compensación que merece cuando llegan tiempos 
mejores. 
17. Al estudiarse el problema económico no puede de
jarse de lado el flaco aporte que algunas empresas forá
neas han hecho a la economía de los países de la Améri
ca Hispana, ni hay que olvidar las scisiones que ciertas 
compañías han hecho a la confraternidad internacional 
y, sobre todo, conviene que se piense en la América 
Hispana, no como pequeñas células que se desarrollan 
en forma incoherente y anárquica, sino como una vasta 
unidad necesitada de ayuda intensa y efectiva. 
18. El Sr. CUTTS (Australia) recuerda que, en el 
curso del debate general, la delegación de Australia ex
puso las dudas que abrigaba en cuanto a la oportunidad 
de crear inmediatamente un Fondo Especial de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Económico. A juicio 
del representante de Australia, mientras los Estados 
llamados a aportar las contribuciones más importantes 
no estén en condiciones de comprometerse categórica
mente, difícilmente podrá esperarse que se reúnan capi
tales suficientes para atender a las necesidades de los 
países insuficientemente desarrollados. Y por el momen
to parece que los principales contribuyentes, en particu
lar los Estados Unidos de América, se ven obligados 
a supeditar toda promesa de contribución a los progre
sos que se logren en materia de desarme. En estas con
diciones es evidente que la Asamblea General no puede 
actuar sin correr el doble riesgo de perjudicar el propio 
concepto de la asistencia económica internacional, en el 
caso de que las operaciones del Fondo fracasaran por 
falta de medios suficientes, y de privarse de la buena 
voluntad de Jos principales países contribuyentes y com
prometer así el éxito del proyecto, al dar la impresión 
que está tratando de presionarlos a pesar de su posición 
tan claramente definida. 

19. La delegación de Australia está convencida, por 
su parte, de que la cuestión exige ser estudiada mucho 
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más profundamente. Del informe preparado por el Co
mité Ad Hoc (A/3134 y Corr.2) se desprende que no 
existe aún ninguna comunidad de opinión, tanto en lo 
que respecta a la estructura del Fondo como a los prin
cipios que deban regir para sus operaciones. La Comi
sión tiene ante sí dos proyectos de resolución (A/C.2/ 
L.296, AjC.2/L.300) que, si bien difieren en ciertos as
pectos, tanto uno como otro prevén que el Comité Ad 
H oc prepare un proyecto de estatuto para ser presen
tado a la Asamblea General en su duodécimo período 
de sesiones. Es de temer que tal iniciativa sea interpre
tada en el sentido de que la Asamblea General está dis
puesta a crear el Fondo Especial sin más demora, lo 
cual sería de lamentar si se tienen en cuenta las consi
deraciones antes expuestas. El Comité Ad H oc, por lo 
demás, se encontrará en un aprieto para llevar a cabo 
esa tarea ya que las respuestas de los gobiernos 
(A/AC.83jL.1 y Add.), tan dispares, no se prestan 
para ayudarle. 
20. El Sr. Cutts no tiene la intención de analizar esas 
respuestas en detalle pero no puede dejar de referirse, 
como ejemplo, al hecho de que un gran número de go
biernos prevén que la administración del Fondo sea 
confiada a un organismo en el que se hallen represen
tados, en igual número, dos categorías de países, a sa
ber, los países contribuyentes y los beneficiarios. Al 
igual que el representante de Panamá, el orador desea 
protestar contra la tendencia, cada vez más acentuada, 
de dividir a los Estados Miembros en dos grupos com
petidores según el grado de su desarrollo económico. 
La delegación de Australia se opone a ese concepto del 
organismo director del Fondo, porque sabe por expe
riencia que así se establece inevitablemente una escisión 
entre dos grupos cuyos intereses son divergentes; y el 
hecho de establecer el Fondo sobre esas bases equival
dría a destinarlo al fracaso . 
21. El Sr. Cutts lamenta que su intervención sea de 
carácter más bien negativo, pero le parece imposible, 
dada la situación, pronunciarse en este momento en fa
vor del establecimiento inmediato del Fondo. Sería pre
ferible pedir al Comité Ad H oc, que hasta la fecha sólo 
ha presentado un informe preliminar, que prosiga sus 
trabajos y presente un informe definitivo a la Asam
blea General. Convendría, por ejemplo, consultar de 
nuevo a los gobiernos con la esperanza de conseguir que 
armonicen sus diferentes puntos de vista. N o se podrá 
abordar la preparación de un proyecto de estatuto, con 
algunas posibilidades de éxito, hasta que se hayan hecho 
desaparecer las divergencias que existen. 
22. Australia ha dado suficientes pruebas de su buena 
disposición hacia los países insuficientemente desarro
llados, en otras esferas, para que el orador necesite 
ahora asegurar a la Comisión que el hecho de oponerse 
al proyecto de resolución se debe únicamente al deseo 
de no comprometer, con una decisión prematura, la rea
lización de un proyecto cuya gran importancia reconoce. 

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 
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